
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, junio treinta de dos mil veintiuno 

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante   Martha Isabel Escobar Betancur    

Ejecutado Samuel Onofre de Jesús Montoya Castaño  

Radicado 05001-31-10-011-2020-00138-00 

Instancia Única  

Decisión Decreta Medida de Embargo   

 

 

                                   Se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora en escrito que antecede, y en razón de ello se ordena oficiar a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur para que realice 

el embargo del 8,125% del bien inmueble con matricula inmobiliaria N° 001-

381955 de propiedad del ejecutado.  

                                   

 

    A través de la Secretaría del despacho, expídanse 

las comunicaciones pertinentes. 

     

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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